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Resolución No.
01156 -2023

21-10-2023Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUCACIÓN DE QUICHÉ, PETÉN E ¡ZABAL, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su ltl nisterio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministeri:. CONSIDERANDO: Que el Decreto número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del rresupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023; y el Acuerdo
Gubern.;tivo número 367-2022, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023", en elArtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
instituci,:nal, cuando: ... Sea necesario un aumento o disminución de las metas, acompañada de la justificación
corresp:ndiente." CONSlDERANDO: Que las Direcciones Departamentales de Educación de Quiché, Petén e
lzabal; presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedientes de solicitud de
reprograración de metas físicas de productos y subproductos, que no implican modificación presupuestaria,

lo -e ad nta la documentación ue se detalla a continuación:

CONSIEERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subprodJctos", las Direcciones Depar,tamentales de Educación de Quiché, Petén elzabal, que indican que es
necesarb reprogramar las metas físicas de productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, con base en la información estadística al 1 septiembre del presente ciclo escolar; como se
detalla en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación números 1291, 1292 y 1301.
CONSIEERANDO: Que al enviar los Comprobantes de Reprogramación Consolidación del Sistema
lnformáco de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generaron automáticamente
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los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 283,284 y 285, los cuales son responsabilidad de la
Direcciin de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el
artículo - 94, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto número 54-2022 del Congreso de la
Repúbli= de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal ?O23; Acuerdo Gubernativo número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de
Educac on"; Acuerdo Gubernativo número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo
5 delAq.rerdo Gubernativo número 367-2022 que aprueba la "Distribución Analítica del Presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023"; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación
Escolar reformado por el Decreto lrlúmero 12-2021 del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo
Gubernstivo Número 183-201S'Reglamento de la Ley de Alimeñtación Escolar;; artículo 2, literal g) del Acuerdo
Ministerial número 179-2019 y Resolución número DIPLAN-P-526-2023 de fecha 16 de octubre de 2023 de la
Direcciin de Planificación Educativa-DlPl-AN-; la Ministra de Educación. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar
medianle la presente Resolución la Reprogramación de metas físicas de los productos y subproductos
registra,Jos en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de las Direcciones Departamentales de Educación
de Quictré, Petén e lzabal, registradas en los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 283, 284
y 285, :onsolidados a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que proceda a
aprobar los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 283, 284 y 285, en el Sistema de
Contabildad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: P ntes, notifíquese esta Resolución
a la Dirección Técnica del Presu -MlNFIN-, Secretaría de
Planifica:ión y Prog ramación de la P de Educación de
Quiché, retén e lzabal, así

Ct

CLAUDIA PA mo\o

MIN

MARíA DEL RO MINCHEZ
VICEMI E w

DE ED

-SEGEPLAN-, Direcciones De
Dirección de Administración Financiera

inisterio de Finanzas

CPRCEE/MdRBM/lSdeLPdeD/AAil/eapc/bjcd

toN

Página 2 de 2


